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Oirección de Satud Municipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO,
fÉcNtco EN ENFERI{ERtA DE N¡vEL supERtoR

DEcREroALcALDrcro(s)N. 509
cHTLLAN vrEJo, I 5 El¡E 20n

IrX'?1"r,,"0r" conferidas en ta Ley N' 1B.oe5,
Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus lelos modilicálorios.

CONSIDERANOO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el

O¡ario Oficial el 24.o2.2oo9. fnd¡ce de Act¡v¡dad de la atención Primaria, en su componente
N'8.

La necesidád de realizar apoyo en operat¡vos, talleres,
en activ¡dades d6l mun¡cipio y departamento de salud, apoyo en las consultas méd¡cas y
^¡^^r^l^^¡^-. 
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de esteril¡zación y tarmacia en los establec¡m¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Oecreto Alcaldic¡o N' 3938 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorarios de Don LLANOS TRONCOSO
qELSON ALE.IANDFO, Téc¡ico e¡ E¡fenne!.ía de N¡re! S,-!perior, s,Js.rilo co¡ 'lect:z 04 4e
enero de 2021 .

Decreto N"14'16 con fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Segur¡dad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo.

DECRETO

fecha 04 de enero de 2021, con Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, C. de
identidad N" 13.129.879-K, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, enlrc la l. Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil cásado, Cédula de ldent¡dad N"
vo.u+o.+o+-^, ¿r¡uu§ uu urtduu5 cll td riulltu a uc (/rÍtdr¡ vrclu, udltc De d u r\¡ JUU, c
adelante la Mun¡cipal¡dad y, DON LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, Técnico
en EnfermerÍa de Nivel Super¡or, estado c¡v¡l soltero, Cédula Nacional de ldent¡dad No
'13.129.879{, nacionalidad Chilena, dom¡ciliado en la comuna de Ch¡llán, Calle Luis
Arellano No 2083, Villa lslas Del suri en adelante, el(la) prestado(a) de servic]os, quienes
han conv€n¡do el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
conlinuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡palidad contrata a honorarios a Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, pará integrar el Equ¡po de Técnico en EnfermerÍa de
Nivel Superior que real¡zarán apoyo como Técn¡co en Enfermeria de Nivel Superior en los
establecim¡enlos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. l\¡¡cfielle Bachelet Jeria, CESFAI/!
Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

SEGUNUO: Pof lo senataoo en el punto antenof la llustre Munrclpaltdad de uhtltan vtelo
v¡ene a contralar los servic¡os de Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, los
que realizará en las dependencias de los Establecim¡entos de Salud, ubicados en Avda.
Reino de Chile N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de
Salud Rural y en aclividades extra programát¡cas orgañizadas por la Municipal¡dad y por el
Deparlamento de Salud de la comuna de Chillán Mejo, deb¡endo ejecutar las siguienles
tareas:
- Realizar apoyo 6n las consultas de morb¡lidad médica y en las consultas

odontológicas en horario de extensión horaria del establecim¡ento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbil¡dad médicá en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Real¡zar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en la un¡dad de Esterilización.
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Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que mrresponda
o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERO: Por la presteción de los serv¡cios, la Mun¡c¡pal¡dad pagará a la Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, de lunes a viemes, la cantidad de $¿,200.- (cuatro
mil doscientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido y los días sábados, dom¡ngos o fest¡vos, la
cantidad de t4.600.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora impuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabaiadas, contra boleta de
honorarios elect¡óñ¡ca y previa certiñcac¡ón em¡t¡da por el (la) Director (a) del
Establecimiento do salud que conesponda o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades para lales
efectos.

CUARTO: Los serv¡cios oue Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO. Drestará
a la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, deiándose establec¡do que el tope de horas total a
real¡zar durante el año será de 2.850 (dos m¡l ochocientos c¡ncuenta) hoaas para el Centro
de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil c¡en) horas para el
Centro de Salud Famil¡ar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermeria
de Nivel Super¡or que realice apoyo en los Establecim¡entos y olras dependenc¡as, pudiendo
asl. el (la) Dirccror (a) del Fstablécimiento oue corresoonda. real¡zár distribución y géstión
de las horas de acuerdo a la disponib¡lidad presupuestaria, necesidad del serv¡cio y a la
demanda de horas méd¡cas y odontológicas de los usuarios (as) del establecim¡ento.

QUINTO: El presente contrato a honoraios se in¡c¡a el 05 de enero de 2021 y duta¡á
m¡entras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .

SEXTO: L"s pa¡tes dejan claranente eslablecid., d3nCc e! caÉCe!' de esenelal 3 !?
presente cláusula, que el contÉto a honorarios se suscribe en ürtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. N' 4 de la Ley '18.883, por lo que Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Munic¡pal. Asl m¡smo, no será responsabil¡dad del mun¡c¡pio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le aconlezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la
Le), N" 18.575, orgán¡c? Constlt,Jclona! de B3ses Ge¡erales de !a Admin¡strac!ón Ce!

Estado.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Don LLANOS
TRONCOSO NELSOI{ ALEJANDRO.

ñÍ:TAVñ. Se rla¡á 
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nl'A al /la\ ñr..rad^r /r\ áe §é^r¡.i^r rlA.l.re ést¡r eñ ñlén^
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administativas. El (la)
prestador (a) do Sorv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las ¡nhab¡l¡dades establecidas en el artículo de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a

Ten6r vigante o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener l¡t¡gios pend¡entes con la l. Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Real¡zar apoyo an la Un¡dad de Farmac¡a.
Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres. en act¡üdades del muñic¡pio y departamento
de salud que le sean sol¡citadas por la Direclora del CESFAM o quien asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
Registrar la ¡nformación pert¡nente, en fichas elecúónicas del S¡stema Computac¡onal
Rayen
Otras activ¡dades ¡nherentes que le sean solicitadas por la Directora del
Establec¡miento o quien asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.
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DECIMO: De las Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el (la) prestador(a)
de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera okas ajena a los fines para los cuales fue contratado tai como
lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
SU infrácción dará derecho a la irrrnic¡hal¡dad a hoñer término ántic¡naalo e srt contrato

DECIMO PRIMERo: En cáso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Servicios, asÍ como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
serv¡cios a la Mun¡c¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decis¡ón, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La l',4,rnicipalidad se rese¡1a e! derecho de dar térr"ilro anticipado ?! Eresente Contrato a

honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin exptesión de causa, s¡ así lo
est¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go c¡v¡|, fijando su domicilio en la comuna
de chillán \,/!ejo y se somete¡ a !a j,l¡isdicción d" los T!'ib'-rnales O!'dinarios de -lus!¡.!a.

DECIMO TERCERO: La personerfa jurldica de don Fel¡pe Ayhrvin Lagos, para actuar en
represenlac¡ón de la l. Municipal¡dad de chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.20'16, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Conlrato a honorarios,
é6 Gñ. 6ñ tr6é óiómhl.róc ¡á',.|ñañta lrtÁhti.^c ñ'raááñá^ ést^c .ñ ñÁ.la..la I^ lh'ctra

Municipal¡dad de ch¡llán Viejo.

2.- El coneclo cumpl¡m¡ento del presente contrato estará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Munic¡pal y de la D¡rectora del establecimiento
de salud que conesponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

a- Fl ñ3sto re

SE

F

Co

ea

n

¡stro SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal

RIQUEZ
AL

AYL
CALDE

puesto del

fvEsE.ESE, REGISTRESE Y ARCE,

lidad de Chillán V¡ejo
A GRADO'' dE

AD OE

ARIO

C/HH
!Bf c!o

fla

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, adminisfadores, representantes y
soc¡os titulares del diez por cienlo o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pendientes con el
organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, h¡.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios d¡rectivos de ¡a l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
DeDartamento o su equivalente. inclus¡ve.
Estar condenado (a) por cr¡men o s¡mple delito.
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En Chillán Mejo, a 04 de enero de 2021, enüe la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldentidad No

08,048.4&-K, ambos dom¡ciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle SeÍano No 300, en
adelante la Municipal¡dad y, OON LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, Técnico
en EnfermerÍa de N¡vel Superior, estado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad N'
13.129.879-l(, nacionalidad Chilena, domiciliado en la comuna de Ch¡llán, Calle Luis
Arellano No 2083, V¡lla lslas Del Sur; en adelante, el(la) prestado(a) de servicios, qu¡enes
han convenido el sigu¡ente con$ato a honorar¡os, que mnsta de las cláusulas que a
continuación se ¡nd¡can:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Mun¡cipalidad contrata a hoñorarios a Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJAI{ORO, para integrar el Equipo de Técn¡co en Enfermerfa de
N¡vel Superior que realizarán apoyo como Técn¡co en EnfermerÍa de Nivel Superior en los
establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFANI
nr Fo.ló.i^^ p' 

'^, R^ma v p^ctác .la Sál' ,.1 P' ,r.l .la N.h, '.^ r/ P¡ 'ráñé^' 'Án

Realizar apoyo en las consultas de morbilidad méd¡ca y en las consultas
odontológ¡cas en horario de extensión horaria del eslablecim¡ento.
Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las
postas de salud rural.
Rgaliz3r !a l.'ryra de ¡adiografi3s denlales
RBal¡zar apoyo en la Un¡dad de Esterilización.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Realizar a apoyo en operativos, talleres, en actiMdades del mun¡c¡p¡o y departamento
de salud que le sean sol¡c¡tadas por la D¡rectora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Registrar la información pert¡nente, en fichas electrónicas delS¡stema Computac¡onal
B?ye¡
Otras actividades inherentes que le sean sol¡citadas por la D¡rectora del
Establecim¡ento o qu¡en asuma sus responsabil¡dades para tales efectos.

Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, deberá ejecutar las tareas
especifcadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coord¡nac¡ón del (la) Direc{or (a) del Establedmiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efeclos.

TERCERO: Por la prestación de los servic¡os, la Municipalidad págárá á la Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, de lunes a üemes, la cant¡dad de 5¡1,200.- (cuatro
mil dosc¡entos pesos) la hor¿ ¡mpueslo incluido y los dias sábados, dom¡ngos o fest¡vos, la
cantidad de !1.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los que se
pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y prev¡a cert¡f¡cación em¡tida por el (la) Director (a) del
Fctáhlo^¡ñiañt^.la c.l".l ^'¡a ^^-.<ñ^ñ.la ^ ñ,¡¡éñ á<trm. c'r< te<ñ^ñ..h¡li.la.lac ñá.á trlo<
efectos.

CUARTO: Los serv¡cios que Don LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, prestará
a la llustre ¡runicipalidad de Chillán Viejo - Opto. de Salud Mun¡c¡pal, se desanollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de serv¡c¡o, deiándose establec¡do que el tope de horas total a

real¡zar duranle el año será de 2.850 (dos mil ochocientos c¡ncuenta) horas para el centro
de Sal,-!d Faalillar D!.a. i¡ichelle Bachelet -leria y ¿.r00 ho¡:s (cu3tra mi! cien) hor3s par3 e!

Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería
de Nivel Superior que real¡ce apoyo en los Establec¡mientos y otras dependenc¡as, pud¡endo
así, el (¡a) Director (a) del Establec¡miento que corresponda, realizar distribuc¡ón y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la dispon¡b¡l¡dad présupuestaria, necesidad del servicio y a la
demanda de horas médicas y odontológ¡cas de los usua¡ios (as) del establecimiento.

Oirección de Satud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anteíor la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo
v¡ene a contratar los servicios de Don LLANoS TRoNCOSO NELSON ALEJANDRO, los
que realizará en las dependenc¡as de los Establec¡mientos de Salud, ubicados en Avda.
Reino de Chile N" '12'l'1, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de
Salud Rural y en activ¡dades enra programát¡cas organizadas por la Munic¡pal¡dad y por el
Depa¿ar¡ento de Salrrd de !a corn,-lna de Chi!!án Viejo, debiendo ejecuta!'las sig'J¡e''ltes
tareas:
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QU|NTO: El presente contrato a honorarios se in¡c¡á el 05 de enero de 2021 y dufará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .

SEXTO: Las parles dejan claramente establec¡do, dando el caÉcter de esencial a la
presente cláusula, que el cont¡ato a honorarios se susqibe en ürlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. N" 4 de la Ley'18.883, por lo que Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, Técnico en Enlermería de Nivel Superior, no tandrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Mun¡cipal. Asi m¡smo, no será responsab¡l¡dad del mun¡c¡pio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
func¡ones, pero s¡ estará afecto a la prob¡dad administ¡at¡va establecida en el Art. 52, de la
Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional de Bases General€s de la Adm¡nistrac¡ón del
Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desanollo de las tareas
de este contrato a honoraíos será de exclusiva resDonsabilidad de Don LLANOS
TRONCOSO NELSON ALEJANDRO.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimienlo do la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dad€s e lncompat¡bil¡dades Admlnistrat¡vas. E¡ (la)
Drestador la) de Servic¡os. a favés de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto la) a

n¡nguna de las inhab¡lidadas establecidas en el artículo I de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gents o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Ch¡llán
Vie.jo.
Tener l¡tig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
relieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes
hasta el torcar grado do consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.
lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistrcdores, representantes y
socios t¡tulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o c¿uciones ügentes ascendentes a
¡^-^ió-r-. ,,ñ¡.¡-¡66 t'ih"t.'¡-- ññ^.',-l-- ^ ñ¡ó ^ l¡r¡ái^. ñóñ¡i6ñt6. ^^ñ ñl

organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de
consanguinidád y segundo de afnidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Vieio, hasta e¡ n¡vel de.¡efe de
Departamento o su equivalente. inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple del¡to.

DEClfttO: Do las Prohib¡ciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el (la) prestador(a)
de servic¡os util¡ce su olicio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polÍt¡co
part¡d¡stas o an cualesqui€ra olras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipálidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECltuo PRlltlERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee presc¡nd¡r de los serv¡cios del (de
la) prestador(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a Ia otIa su
decjs¡ón, sin que exista el derecho de mbro de ¡ndemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térmlno anticipado al presente Contrato a
honoranos, en lorma unrlateral en cualquter momento y s¡n expreston de causa, sr asr lo
est¡mare conven¡ente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go c¡v¡|, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales ord¡narios de Juslicia.

DECIMO fERCERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar eñ
representación de la l. Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.1'1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bio Bio.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente C a honorarios.
se frma en tres ejemplares ¡gua
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

lmente auténticos, quedan do
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